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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6° de la Ley de Aviación Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro González Murillo 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

09 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para instrumentar revisiones periódicas para actualizar el marco normativo 
que regule su actuación, en concordancia con lo estipulado con la Organización de Aviación Civil Internacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  
 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. …  
 
 
 
 
I a XV.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inic iativa con proyecto de Decreto que adiciona una 
fracción al artículo 6 de la Ley de Aviación Civil  
 
Único. Se adiciona una fracción XVI y se recorre la 
numeración al artículo 6 de la Ley de Aviación Civil, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 
materia de aviación civil y aeroportuaria, sin perjuicio de las 
otorgadas a otras dependencias de la administración pública 
federal: 
 
I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para la 
regulación y el desarrollo de los servicios de transporte aéreo; 
 
II. Otorgar concesiones y permisos, verificar su cumplimiento 
y resolver, en su caso, su modificación o terminación; 
 
III. Expedir las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones administrativas; 
 
IV. Prestar y controlar los servicios a la navegación aérea y 
establecer las condiciones de operación a que deben sujetarse; 
 
V. Expedir y aplicar, en coordinación con las Secretarías 
competentes, las medidas y normas de seguridad e higiene, de 
seguridad en la aviación civil y en materia ambiental, que 
deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así como 
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verificar su cumplimiento; 
 
VI. Expedir certificados de matrícula, de aeronavegabilidad y 
los de explotador de servicios aéreos y, en su caso, decretar la 
suspensión, cancelación, revalidación o revocación de los 
mismos, así como llevar el Registro Aeronáutico Mexicano; 
 
VII. Establecer y verificar el sistema de aerovías dentro del 
espacio aéreo nacional; 
 
VIII. Participar en los organismos internacionales y en las 
negociaciones de tratados; 
 
IX. Promover la formación, capacitación y adiestramiento del 
personal técnico aeronáutico; 
 
X. Expedir y, en su caso, revalidar o cancelar las licencias del 
personal técnico aeronáutico; 
 
XI. Interpretar la presente Ley y sus reglamentos para efectos 
administrativos, y 
 
XII. Promover el desarrollo de la industria aeronáutica, así 
como la aviación comercial y no comercial; 
 
XIII. Autorizar la práctica de visitas de verificación; 
 
XIV. Designar o, en su caso, remover a los comandantes 
regionales, comandantes de aeropuertos, helipuertos y 
aeródromos civiles en general, así como al personal técnico 
especializado que preste sus servicios en los mismos; y 
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No tiene correlativo 
 
 
XVI. … 

 
 

… 
 

 
XV. Aprobar el plan de vuelo que previamente el operador 
presentará por escrito o transmitirá por vía telefónica, 
interfono, frecuencia de radiocomunicación aeronáutica 
establecida o cualquier otro medio electrónico, conforme a las 
disposiciones administrativas que para tales efectos sean 
expedidas,  
 
XVI. Instrumentar r evisiones periódicas para actualizar el 
marco normativo que regule su actuación, en concordancia 
con lo estipulado con la Organización de Aviación Civil 
Internacional, y  
 
XVII. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables. 
 
Estas atribuciones podrán ser ejercidas a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, con excepción de aquellas 
facultades señaladas como indelegables en el Reglamento 
Interior de la Secretaría, y sin perjuicio de las conferidas en el 
mismo a dicha Unidad Administrativa. 
 

JCHM 


